
Quito, 31 de marzo del 2016 

A la Junta General de Accionistas de 
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO MECÁNICO 
MALEMEC S.A. 

A los Accionistas de Malemec S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo No. 279 de la Ley de compañias y la 
resolución 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, 
referente a las obligaciones de los Comisarios, en calidad de Comisario Principal de 
MALEMEC S.A., presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y eficiencia de la 
infomación presentada a ustedes por la administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de las operaciones de la compañía por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2015. 

  

Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados financieros. 

La administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de 
los estados financieros, de conformidad con las normas intemacionales de Información 
financiera para Pymes, así como por el diseño, implementación y mantenimiento de 
controles internos. relevantes, que permitan presentar estados financieros razonables y 
libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

Responsabilidad del Comisario Principal. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración, 
de nomas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas Internacionales de 
auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los regisiros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros. 

Para este propósito he obtenido de los Administradores toda la infomación sobre las 
operaciones, documentación y registros que juzgué necesario analizar, así como he 
revisado el Balance General de la Empresa por el año terminado al 31 de diciembre del 
2015, sobre los cuales procedo a rendir mi informes 

1. Los Administradores han cumplido con las normas legales estatutarias y 
reglamentarias así como las resoluciones de la Junta General. 

Las convocatorias a la Junta General de Accionistas, se realizaron de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. 
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